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Quito,mayo 23 de 1985 2.7 MAY 198: 

¿ | SECCION A4HCHIVO; |RECi5F:DO 
A Señora 

SUPERINTENDENTEDR COMPAÑIAS: 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

En representación de "ATAHUALPA" Compañía Limita- 

da de Transportes en Colectivos,debidamente autorizado por el Señor Ge- 

rente,me cumple dirigirme a la Señora Superintámiénte de Compañías para 

informarle que,cumpliendo disposiciones de esa Depáadencia,seo está entre- 

gando Escrítura Pública ACLARATORIA, otorgada ante el Notario To.del Can= 

tón,por la cusl se establece que no fue el señor SAMUEL MUELA PAREDES, 

quien cedió dos aportaciones «a favor del señor Segundo Reinaldo Vásconez, 

sino el señor SAMUEL IVAN MUELA RACINES,en 19 de junio de 1984,como cong- 

ta de la respectiva escritura otirgada ante el mismo Notario. 

Esperando quede así solucionado el problema pre» 

sentado,me cumple repetirme de Ud. atentamente, 

POR " ATAHUALPA " COMPAÑIA LIMITADA DETRANSPORTES EN COLECTIVOS   
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4 ACLARATORIA 

5 . EL SEÑOR SAMUEL MUELA  RACINES 

6 A FAVLR DEL 

NOTARIA 7 SEÑOR SEGUNDO REINALDO VASCONEZ 

SEPTIMA 

del Cantón 8 C. INDETERMINADA 
Quito 

Dr. Jorge 9 
  a W. Lara 

10 
  

11 
  

12 En la ciudad de Quito. , Capital de la República del Ecuador, 
  

13 ocho de Mayo de mil novecientos ochenta y  cínco , 
  

1 ente mi el Notario de sste Cantón dactor Jerga Washington 
  

15 Lara , comparecen les señores 3- den Samuel Musla Racines ., 
  

16 casado , por sus propios derechos ; y , don Segundo Reinalde 
  

  

a 17 Vásconez _, soltere ,también p-:r sus propios derechos 3 mayo- 

18 res de edad , ecuatorianes., vecinos de este lugar y híbiles 
  

19 a. quienes conezco de que doy fe. ,y dicen t- que slevan a escril 
  

2M|- tura pública la minuta que ma entregan , cuyo tenor es éste!- 
  

21 *" SEÑOR NOTARIO :- Sírvase incorporar en su registro dis escri- 
  

22 tura que diga :+- PRIMERA ,- COMPARECIENTES ,- Comparscen a la 
  

23 celsbración del presente contrate ,los señores Samuel Muela 
  

24 Racines y Segundo Reinalde Váscenez ,dse estado civil casada 
  

2 y soltere «l seagunde ,por sus prepios y psrsonales derechas, 
  

26 domiciliados en esta ciudad de Quito .- SEGUNDA .- ANTECEDEN. 
  

27 TES .- Mediante sacrítura pública celebrada el diez y nueva 
t 
  

/ y cuatro 

28 de junio de mil novscientes ochenta ,otargada antes sl Netario|     
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Sdetino del Cantén Doctex Jargs W. Lara ,ue hixo cirater que el 
  

  

  

de uns,que mantenía como socio de la enpresa denominada *" Ata» 
  

hualpe compañía Limitada de Trensportes en Colectivas”.- TER= 
  

CERA .- Par un exxezx involuntaria en la mencisnadea escritura, 
  

se hace constar el nombre del señor Samuel Musla Paredes ,de- 
  

biende constar como Samual Musle Racinss ,razén por la cual la 
  

  

ficación .- Veted ssñor Notario se usrvirá agregar las demás 
  

- 

cláusules de estile necesarias pare la plena válidaz de esta 
  

olase de contrates .- 7) Dr. Edgar Russxo ,matrícule mil cient 
  

echenta y uno ".- (Hasta aquí la minuta que los comparscisntes 
  

legales del caso ¡ y leída que fus esta sscritura Integxamente 

a los otergantes por mí el Notaría , aquelles se ratifican en 

    

  

le -expussto y fizman conmigo en unidad de acto,de tade lo Sua) 
  

dey fe .- f) Samuel Muela R.- C.1.- 170344224-2.-C.T.-095438.- 
  

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

COPIA , signada y firmada:en Quito , a nueve de Mayo de mil _ | 
  

novecientos ochenta y cinco .. 

  

  

LOS INIL nl 
Y     ALI 

señer Samuel Muela Paredes cedía y traspasaba a faver del senod 

Segundo Reinaldo Vásconez,des aportaciones de un mil sucres cas. 

partes de mutuo acuezxde convienen sn efectuar la presente regtl- 

la retifican en tedas sus partes).- Se cunplieren les precepted 

  

_f) Reinaldo Vásconez .- C.I.- 170375601-3,- C,T,--133307 .- ST 

-El Notario , f) Jorge W.Lara Y.- Entrelíneas.-y cuatro.-Valéá, |    

RA-



  

SEPTIMA 

del Cantón 

Quito 
Dr. Jorge 

a Lara 
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ZON:- Se_tomo debida nota de la aclaratoria hecha por los 
  

señores Samuel Muela Racines y Segundo Reinaldo Vásconez, 
  

  

cuyo testimonio debidamente certifi Q - - 

critura matríz de fecha diez y nueve de Julio de mil nove- 
  

cientos ochenta y cuatro.- 
  

Quito, a 9 de Mayo de 1.985 
  

  

DL», 
; 7 

El Notario, 
  

  

  

  

  

  

  

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción No. 1337 del 
  

Registro Mercantil, de cuatro de septiembre de mil novecientos seten- 
  

ta y dos, a fs. 1190, tomo 103, correspondiente a la constitución de 
  

la Compañía de Transportes "ATAHUALPA CIA. LTDA.", lo peferente al - 

contenido _de la presente Aclaratoriae- Quito, a asecladíd de mayo dé 
  

mil novecientos ochenta y cincos- El REGISTRADOR.- Nr Y 
  

  

Dr. Oustaso García Borderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

      
 


